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Se promoverá la participación de los Directores de las Escuelas, los padres de familia de los becarios y la conformación de comités 
escolares. 
 
11. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Se promoverá como coadyuvantes la participación de la Secretaría de Educación Pública del Distrito Federal y la Secretaría de Desarrollo 
Social del Distrito Federal, así como de la sociedad organizada, y la comunidad en general, con el propósito de sumar esfuerzos y 
recursos. 

 
ENTREGA DE SUÉTER ESCOLAR GRATUITO A PREESCOLARES, 

PRIMARIAS Y SECUNDARIAS” 
 
1.- ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Delegación La Magdalena Contreras a través de la Dirección General de Desarrollo Social. 
 
2. OBJETIVOS Y COBERTURA 
Mejorar el nivel educativo y el aprovechamiento académico de los alumnos de los niveles de preescolar, primaria y secundaria de escuelas 
públicas, apoyando la economía familiar. 
 
3. METAS FÍSICAS 
Atender a los alumnos que estén inscritos en Escuelas Públicas de nivel Preescolar, Primaria y Secundaria que vivan en la Delegación La 
Magdalena Contreras. Mismos que se entregarán de conformidad a la disponibilidad presupuestaria. 
 
4. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
Partida 4105 
 
5. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO  
5.1. Requisitos 
a) Vivir en la Delegación La Magdalena Contreras. 
b) Estar inscrito en Escuelas Públicas de nivel Preescolar, Primaria y Secundaria. 
c) Credencial del alumno.  
d) Boleta de calificaciones del ciclo escolar 2008-2009, o constancia de estudios o en su caso comprobante de inscripción. 
 
6. PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN 
a) Se informará a los Directores de las escuelas del presente programa. 
b) El suéter escolar se otorgará con el sólo hecho de estar inscritos en el año lectivo actual. 
c) El suéter se entregará preferentemente al padre, madre o tutor; de los niños que por  diversas  causas  no lo hayan  recogido, deberán 
acudir a la Subdirección de Servicios Educativos, ubicada en Camino Real a Contreras No. 27, Colonia La Concepción, Delegación La 
Magdalena Contreras, en donde se les hará la entrega, cumpliendo con el procedimiento reglamentario del presente documento. 

 
6.1 Características de los apoyos. 
Se entregará un suéter escolar a cada alumno que curse nivel Preescolar, Primaria y Secundaria. 
 
7. PROCEDIMIENTO DE QUEJA E INCONFORMIDAD CIUDADANA 
El interesado podrá presentar su inconformidad ante el Centro de Servicios de Atención Ciudadana (CESAC), cuando considere que se le 
excluya o si algún servidor público incumple lo establecido en la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, su Reglamento 
y los Programas. Asimismo podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o en la Contraloría Interna de 
conformidad con lo previsto en el capitulo IX en sus artículos 70 al 74  del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 
Federal. 
 
8. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Para la ejecución de los programas es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general los requisitos, derechos, 
obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder y en caso de omisión puede exigir su cumplimiento a la 
autoridad responsable en apoyo a la normatividad aplicable, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo IX en los artículos 
70, 71 72, 73 y 74  del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
9.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN  Y LOS INDICADORES 
Este Programa estará sujeto a lo contenido y establecido en el capitulo VIII, en sus artículos 64, 65, 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social en vigor para el Distrito Federal en cuanto a los mecanismos que permitan evaluar el programa de manera 
cuantitativa y cualitativa, y que de cuenta del logro y objetivo de metas esperado.   
Indicador de Evaluación: 
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N° de suéteres entregados 
N° de suéteres programados 
 
10. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los artículos 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal. En lo que se refiere a los 
principios de la Política de Desarrollo Social.    
Se promoverá la participación de los directores de la Escuelas públicas de la Demarcación, padres de familia y la comunidad. 
 
11. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Se promoverá como coadyuvantes la participación de la Secretaría de Educación Pública del Distrito Federal y la Secretaría de Desarrollo 
Social del Distrito Federal, con el propósito de sumar esfuerzos y recursos. 
 

CURSO DE GRATUIDAD PARA EL EXAMEN ÚNICO 
NIVEL MEDIO SUPERIOR 2009 

 
1.- ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Delegación La Magdalena Contreras a través de la Dirección General de Desarrollo Social. 
 
2. OBJETIVOS Y COBERTURA 
Apoyar con un curso gratuito en instalaciones de La Delegación La Magdalena Contreras, a alumnos de escasos recursos económicos que 
vivan en la Demarcación y que se interesen en continuar con su preparación media superior para el examen que efectuará la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior (COMIPEMS), para el ciclo escolar 2009-2010. 
 
3. METAS FÍSICAS 
Otorgar 350 becas de gratuidad a alumnos de 3er. Grado de escuelas secundarias públicas, de la Delegación La Magdalena Contreras 
durante 2009. 
 
4. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
Partida 4105 
 
5. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO  
 
Requisitos 

a) Estar matriculado en el 3er. grado de una escuela secundaria pública de esta demarcación. 
b) Solicitud de inscripción al curso. 
c) No adeudar materias.  
d) Boleta de calificaciones.  
e) Que su familia carezca de los recursos económicos para pagar un curso particular. 
f) Identificación oficial con fotografía, que acredite al padre, madre o tutor del alumno inscrito. 
g) Firmar carta compromiso (tanto el alumno como el padre o tutor). 

 
6. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
6.1 Características de los apoyos 
Se otorgará una beca  que incluye: un curso de 12 semanas, en el que se reforzará el conocimiento de las materias escolares, con 
profesores que cuentan con la experiencia y el perfil adecuado. 
Los alumnos del curso recibirán un promedio de 72 horas, divididas entre las materias y los exámenes.  
 
6.1.1 Derechos y obligaciones de los beneficiarios  
 
Los beneficiarios tienen derecho a: 

• Solicitar información acerca del Curso. 
• Recibir por parte de la Dirección General de Desarrollo Social y la Subdirección de Servicios Educativos, instancias 

responsables de la coordinación y operación del Curso un trato digno, respetuoso y equitativo.  
 
Obligaciones de los beneficiarios  

• Acudir personalmente el alumno beneficiado, con la credencial de su escuela, al Curso de Capacitación, en el lugar, fecha y 
plazos establecidos por la instancia ejecutora. 

• Cumplir con los trabajos escolares. 
• Presentarse a los exámenes programados durante el Curso. 

* 100 




